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fflORfi PROVINCIAL DE üANflDERIfi
Circular sobre vacunación contra 

la peste porcina clásica y movi
miento de ganado de cerda:

Para cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto 802/1.967 so
bre intensificación contra la peste 
porcina africana y O. M. Agricul
tura del 16-VII-71, según resolu
ción de la Dirección General co
rrespondiente publicada en el «Bo
letín Oficial» del Estado del 11-XI- 
71, estableciendo normas comple
mentarias sobre vacunación, iden
tificación y circulación de ganado 
porcino, se preceptúa la siguiente 
ordenación:

Primero.—Vacunación contra la 
peste porcina clásica.

a) Es de carácter obligatorio en 
el ganado para vida (reproducción, 
recría y cebamiento), resultando 
requisito indispensable para auto
rizarse el movimiento con ese des
tino; considerándose voluntaria só
lo en el caso de aquellos animales 
cuyo único movimiento sea para 
sacrificio inmediato.

b) Se advierte que la falta de 
vacunación reduce un 20 % la in
demnización en focos de peste por- . 
cma africana.

O La vacunación será efectua
da por los Veterinarios Titulares en 
us partidos respectivos, y por los 

Veterinarios de Granjas, según 
as Ordenanzas Colegiales, dando 

n a a ia Jefatura de la Sección 
ce Ganadería, siempre a través de 

ervicios Veterinarios Titulares, 
rnnt ?S productos inmunizantes 
°“tra a P6Ste porcina clásica, se 

tativnderan POr prescripción facul- 
labnraten las Delegacíones de los 
reí r °.n0S y depósitos de ventas 
ProvinndT 6n la Sección Ganadera 

rovmcial, quedando obligadas al 

envío del parte semanal a dicha 
Sección, la cual podrá recabar la 
colaboración del Colegio Oficial de 
Veterinarios para una adecuada 
efectividad en el control de estos 
suministros de vacuna.

Segundo.—Identificación del ga
nado vacunado.

a) Todos los animales objeto de 
vacunación contra la peste porcina 
clásica serán marcados con un cro- 
tal de identificación, en el acto de 
la inoculación; a cuyo efecto el 
Colegio Oficial de Veterinarios es
tá encargado de facilitar a los pro
fesionales indicados en el apartado
c) del punto primero, el material 
necesario para el mareaje (tena
zas y crotales).

Tercero.—Honorarios de Vacuna
ción.

a) Con independencia del valor 
del producto vacunante, regirán las 
tarifas por inoculación establecidas 
por el Consejo General de Colegios 
Veterinarios, siendo para la vacu
nación obligatoria la siguiente: De 
1 a 5 cabezas, 25 pesetas por ca
beza. Las que excedan de 5 hasta 
10, a 15 pesetas por cabeza. Desde 
las 11 en adelante, a 10 pesetas por 
cabeza.

b) En el caso de vacunación vo
luntaria, restringida a aquellos ani
males sin ningún movimiento du
rante toda su vida económica has
ta el sacrificio, las cantidades an
teriormente consignadas se dupli
can.

c) Por el concepto de mareaje 
del ganado vacunado se abonará 
una peseta por animal identificado, 
a cargo del ganadero.

Cuarto.—Movimiento de ganado.
a) Queda prohibida la compra

venta ambulante, y en su conse
cuencia el traslado de cerdos sólo 
podrá efectuarse desde un 

conocido a uno de estos destinos: 
Mercados, Ferias o Exposiciones y 
Concursos; Explotaciones porcinas; 
o a Mataderos para sacrificio. En 
todo caso con la reglamentaria 
Guia de Origen y Sanidad especial 
para ganado porcino, complemen
tada con la Guía Interprovincial 
cuando la expedición fuera a pro
vincia diferente de la de origen.

b) Todo el ganado llevará el co
rrespondiente crotal identificador, 
acreditativo de la previa vacuna
ción contra la peste porcina clási
ca, cuya, medida profiláctica será 
de una anterioridad no inferior a 
10 días, absteniéndose los Veteri
narios Titulares de expedir Guias 
para el traslado de cerdos de vida 
en los que no se haya cumplido 
aquella obligatoriedad, la que asi
mismo se hará constar en la Guía 
de O. y S.

c) Queda terminantemente pro
hibida la circulación y entrada de 
ganado porcino en los recintos de 
ferias y mercados, sin aquellos re
quisitos de previa vacunación, mar
eaje bien ostensible y documenta
ción correspondiente, aplicándose, 
las sanciones previstas en el vi
gente Ii; tJamento de Epizootias y 
en el D.creto indica lo en <1 pre 
ámbulo de esta Circular

Se encarece el exacto cum.a:• 
miento ne cuanto antecede a Ve ■ 
terinarics, Ganaderos y Tratantes, 
e.spc’oi.do que las autoridades lo
cales, f-, erzas de m Guardia Civil 
y Hermandades de Labradores y 
Ganaderos presten su valiosa cola
boración para la mayor eficacia de 
esta acción de sanidad pecuaria en 
la especie porcina.

Burgos, 6 de mayo de 1972.—-El 
Jefe de la Sección Ganadera Pro

origen vincial, Rafael Portero Peyró.
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sreeitecias 3üdlcíales
Burgos

D. José Luis Olías Gruida, Magis- 
i trado Juez de Instrucción nú

mero uno de Burgos,
Por el presente hace saber: Que 

en las diligencias preparatorias se
guidas en este Juzgado con el nú
mero 84 de 1970, por imprudencia, 
contra David Arnáiz Blanco, naci
do en Burgos, el día 13 de julio 
de 1933, hijo de Deogracias y Leo
nor, y que tuvo su último domi
cilio conocido en esta capital, se 
ha acordado por medio del pre
sente dejar sin efecto lás órdenes 
de busca y presentación ante este 
Juzgado, de referido sujeto, y que 
se habián interesado con fecha 2 
de los corrientes, toda vez que el 
mismo ya ha sido habido.

Y para que por medio del pre
sente edicto y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, sir
va para dejar sin efecto las órde
nes de busca y presentación ante 
este Juzgado, del inculpado en las 
presentes diligencias, David Ar
náiz Blanco, expido el presente en 
Burgos, a 8 de mayo de 1972.—El 
Magistrado - Juez, José Luis Olías 
Grinda.— El Secretario, Mariano 
Manso.

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia, número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de don Agaplto 
Marcos Pérez, de esta vecindad, se 
tramitan autos de declaración de 
herederos abintestato de don Da
niel Marcos Pérez, hijo de don Jo
sé y de doña Francisca, natural y 
vecino que fue de Palacios de Be- 
naver, donde falleció el día 16 de 
marzo de 1963 en estado de casado 
en segundas nupcias con doña Hi- 
ginia Manjón Sadornil.

Reclaman su herencia los her
manos de doble vinculo del misino, 
don Tomás y don Agapito Marcos 
Pérez, y se llama por medio del 
presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de 
treinta días.

Dado en Burgos, a veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, José María Azpeu

rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

2864.-155,00

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo y bajo el número 
182/71, se tramitan diligencias pre
vias,. por imprudencia con resulta
do de lesiones a Esmerilda López 
Calvalho, casada, mayor de edad, 
sin profesión especial y cuyo últi
mo domicilio conocido es Modim 
Da Beira (Portugal), en las que 
se ha acordado hacer el ofreci
miento del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal a di
cha lesionada, o en su caso a su 
representante legal, y para que 
tenga lugar por ser desconocido 
su actual paradero, expido el pre
sente en Burgos, a 5 de mayo de 
1972.—El Magistrado Juez, Gabriel 
del Val Rodríguez—El Secretario, 
(ilegible).

Cédula de emplazamiento
En resolución dé esta fecha dic

tada en los autos de juicio verbal, 
de faltas, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 383/72, sobre im
prudencia. con lesiones generado
ras de la muerte de Jesusa López 
Alvarado, en los que aparecen co
mo perjudicada 1 os que resulten 
ser herederos de la finada ante
riormente consignada y de los que 
se ignora su paradero; y como de
nunciado Santiago Escudero Caste
llanos, mayor de edad y vecino de 
Burgos; se tiene acordado la ad
misión del recurso de apelación in
terpuesto por el representante le
gal de la perjudicada María del 
Carmen López Chávarri y en su 
virtud emplazar a las partes perso
nadas, así como a los demás here
deros de la fallecida Jesusa López 
Alvarado, que resultan desconoci
dos, para que, en término de cinco 
días, comparezcan ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de los 
de Burgos a usar de su derecho si 
les conviniere y bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento en cuanto a los que re
sulten ser los herederos de doña 
Jesusa López Alvarado que se ha
llen en ignorado paradero, y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre

sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a cuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y dos. —- El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Don Manuel Mateos Santamaría,’ 
Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas nú
mero 698/71, sobre lesiones y malos 
tratos, se cita y llama a la conde
nada María Antonia Berezo Ortega, 
de 20 años de edad, de estado sol
tera, de profesión peluquera, hija 
de Nicolás y de Ascensión, natural 
de Villariezo, que tuvo su domici
lio en esta ciudad y en Madrid y en 
la actualidad enignorado parade
ro; para que dentro del término de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia, comparezca 
ante este Juzgado Municipal nú
mero uno, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión y cumplir la pe
na de dos días de arresto menor 
que le fueron impuestos en el jui
cio anteriormente referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionada Ma
ría Antonia Berezo Ortega, proce- 
,da a su captura y se proceda al 
traslado e ingreso de la misma en 
el Centro Penintenciario de Dili
gencias y Cumplimiento de Burgos 
y a disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a cinco de mayo de mil novecien
tos setenta y dos. — El Juez Muni
cipal número 1, Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.

..... «*■'
Briviesca

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Oficial del Juzgado Co
marcal de Briviesca, y en la ac
tualidad en funciones de Se
cretario.

Doy . fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 30 de 1972, 
sobre daños con resultado de le
siones en accidente de circulación, 
seguido en este Juzgado contra An- . 
tonio Augusto de Sousa y otros, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte 'dispositiva, son | 
del tenor siguiente:
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«Sentencia: En Briviesca a seis 
de mayo de mil novecientos seten
ta y dos. Vistos por don Alberto 
Gainza Remón, Juez Comarcal de 
esta ciudad, los presentes autos de 
inicio de faltas por daños y lesio
nes en accidente de circulación, 
instados a virtud de atestado de la 
Guardia Civil y seguidos contra Ni
canor Movilla Martínez, mayor de 
edad, vecino de Madrid, siendo par
te en los mismos, el Ministerio Fis
cal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Nicanor Movilla Martínez, 
como autor responsable de la falta 
prevista y penada en el apartado 
tercero del artículo 586 del Código 
Penal a la pena de mil pesetas de 
multa, reprensión privada, priva
ción del permiso de conducir du
rante un mes, pago de las costas 
del juicio y a que indemnice a 
Margarino de Castihó en la canti
dad de diez y siete mil pesetas y 
a Ricarda Sánchez Berber en la de 
veinte mil trescientas setenta y 
cinco. Dada la fecha en que se pro
dujeron los hechos se aplicará a la 
pena de multa el indulto de 23 
de septiembre de 1971. Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Gain
za. Rubricado.

Dicha sentencia ha sido leída y 
publicada en el dia de la fecha an
te mí el Secretario de que doy fe.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y remitir 
al «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos^ para notificar la misma 
al perjudicado MárgarinO de Casti
llo y acusado Antonio Augusto de 
Sousa, en ignorados paraderos, ex
pido y firmo la presente en Brivies
ca a siete de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.—El Oficial, 
Buenaventura Cuartango Serrano.

Miranda de Ebro
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en resolución, 
de esta fecha, pronunciada en las 
diligencias preparatorias que con 
el número 119 de 1970, se instru
yen, hoy en ejecución de sentencia 
registrada con el número 56 de 
1971 por la presente se notifica 
y se hace saber al perjudicado en 
dicha causa, Antonio Do Casal, de 
34 años de edad, obrero, hijo de 
Antonio-Francisco y de María Je
sús, con domicilio en 51 Vitry le 
Francois (Francia), que en este 

Juzgado se ha consignado la can
tidad de 35.000 pesetas a que as
ciende el importe de la indemniza
ción a su favor, reconocida por la 
sentencia firme pronunciada en 
la causa, cantidad que se le entre
gará como de tal indemnización 
cuando se presentare a percibirla.

Y para que conste y para- que 
sirva de notificación a dicho per
judicado, expido y firmo la pre
sente en Miranda de Ebro, a 5 
de mayo de 1972—El Secretario, 
(ilegible).

Villarcayo
Cédula ele notificación por Edictos

En procedimiento de juicio de 
faltas seguido con el número 71/71 
por lesiones sufridas por Manuel 
José Gómez, contra Mohamed Sel- 
Lan Tahirí, de veinte años de edad, 
obrero, cuyo último domicilio cono
cido fue en Medina-Bella, y en la 
actualidad en ignorado paradero se 
ha dictado el siguiente:

Auto: Villarcayo a siete de enero 
de mil novecientos setenta y dos. 
Resultando: Que en la sentencia 
firme dictada en los presentes au
tos se condenó a Mohamed Sel- 
Lan Tahirí a la pena de cinco días 
de arresto menor domiciliario, por 
hechos cometidos el dia 3 de mayo 
de 1971. Considerando: Que a la 
expresada pena la es de aplicación 
el indulto prevenido en el primer 
párrafo y apartado a) del articulo 
l.° del Decreto de 23 de septiembre 
de 1971. Visto el Decreto citado, el 
señor Juez Comarcal, don Antonio 
Martínez Adúriz, ante mí, el Se
cretario, dijo: Que declaraba remi
tida por aplicación del indulto, la 
pena de cinco días de arresto me
nor domiciliario impuesta a Moha
med Sel-Lan Tahiro. Notifíquese la 
presente resolución al Ministerio 
Fiscal y al condenado y una vez 
firme, déseme cuenta para acordar 
la ejecución de los demás pronun
ciamientos de la sentencia. Lo 
mandó y firma SS.a doy fe. Anto
nio Martínez. —' Alfredo Encinas. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma al condenado Mohamed 
Sel-Lan Tahirí, en la actualidad en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Villarcayo a cinco de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. 
El Secretario, A. Encinas.

Madrid
Don Julián Serrano Puértolas, Ma

gistrado Juez dé Primera Ins
tancia del número nueve de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzga
do pende expediente número 161 de 
1972, sobre declaración de herede
ros abíntestato por fallecimiento 
de don Basilio San Miguel Miguel, 
hijo de Wenceslao y de Ramona, 
natural de Fuentelcésped (Burgos) 
viudo de doña Cándida López Fer
nández, cuyo fallecimiento tuvo lu
gar en Getafe (Madrid) el día 19 
de enero de 1972, sin dejar descen
dencia, reclamándose la herencia 
para su hermana de doble vínculo 
doña Benita San Miguel Miguel y 
para los sobrinos, hijos de su her
mano Timoteo, don Clodoaldo, do
ña Clara, don Cándido, don Julián 
y don Antonio San Miguel Valde- 
rrama; y en cuyo expediente se 
ha acordado llamar, como se hace 
por el presente, a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia de dicho causante que los 
indicados, con el fin de que com
parezcan en este Juzgado en forma 
a reclamarla dentro del plazo de 
treinta días.

Dado en Madrid, a seis de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
El Juez, Julián Serrano Puértolas. 
El Secretario (ilegible).

2874.-178,00

Lora del Río (Sevilla)
Don José de la Cruz y Bugállal, 

Juez de Instrucción de esta vi
lla de Lora del Río y su partido.

Por el presente y en virtud de 
lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en la pieza de si
tuación de las Diligencias Prepara
torias de Juicio Oral, seguidas en 
este Juzgado con el número 2 de 
1970 por el delito de imprudencia, 
se deja sin efecto el contenido de 
i as requisitorias insertas en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
de Burgos y Vizcaya números 200 
y 199, correspondientes a los día* 
tres y cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta respectivamen
te y relativas a Isidro Hernando 
Pineda, de veintisiete años, chófer, 
hijo de José y Carmen, natural de 
Santa Cruz de Juarros (Burgos), 
en atención a que el mismo ha 
sido capturado y se encuentra en 
la actualidad recluido a disposición 
de este Juzgado en el Centro Pe
nitenciario de Bilbao.
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Dado en Lora del Río, a cuatro 
de mayo de mil novecientos seten
ta y dos.—El Juez, José de la Cruz 
y Bugalla!.—El Secretario, Manuel 
Castilla.

Htíiincio.s
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Oireeión General de Correos 
y Teledmimicación

Anuncio de concurso -subasta para 
contratar las obras de construcción 
de un nuevo pabellón postal en la 
estación férrea de Miranda de Ebro 

(Burgos)
Se convoca concurso-subasta pa

ra contratar las obras de construc
ción de un nuevo pabellón postal 
en la estación férrea de Miranda 
de Ebro, por un importe de dos mi
llones setenta y seis mil trescientas 
dieciséis pesetas, a satisfacer: un 
millón Quinientas mil pesetas, en 
mil novecientos setenta y dos y las 
restantes quinientas setenta y seis 
mil trescientas dieciséis pesetas, en 
mil novecientos setenta y tres.

El plazo de ejecución de las obras 
será de trece meses, y deberán dar 
comienzo dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de adjudica
ción.

El proyecto completó, pliego de 
cláusulas administrativas particu
lares y demás documentos a tener 
en cuenta, podrán ser examinados 
en la Sección de Construcciones de 
esta Dirección General y en las ofi
cinas de la Administración de Co
rreos de Miranda de Ebro, durante 
los días laborables, en las horas de 
oficina, hasta que expire el plazo 
señalado en este anuncio para la 
presentación de ofertas, que se fija 
en veinte días hábiles a contar des
de el siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

La fianza provisional para tomar 
parte en este concurso-subasta será 
de 41.526 pesetas, equivalente al dos 

e por ciento del presupuesto total de 
‘‘las obras.

De conformidad con lo estable
cido en el artículo 284 del Regla
mento General de Contratación del 
Estado, los llcitadores deberán en
contrarse clasificados en el grupo 
C, subgrupo 3, si tienen contrata
das y en vigor con el Estado, obras 
por un importe superior a 5.000.000 
pesetas, y de no encontrarse en di
chas circunstancias, deberán pre

sentar declaración que así lo jus
tifique.

Los licitadores presentarán en el 
Registro General de este Centro di
rectivo, planta 5.a del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid, antes 
de las trece horas de lá fecha en 
que termine el plazo de presenta
ción de ofertas, tres sobres cerra
dos y firmados por el licitador o 
persona que le represente consig
nando el título del proyecto y la 
referencia de su respectivo conte
nido. En el primer sobre se in
cluirán los documentos para la 
admisión previa de ofertas; en el 

. segundo, lo documentación gene
ral para participar en la licitación, 
y en el tercero, la proposición eco
nómica, que se ajustará al mode
lo siguiente:

Don  domici
liado en , calle de ............ 
número..., en nombre propio, o en 
el de la Sociedad  
domiciliada en  calle de 

número..., enterado 
del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número..., 
correspondiente al día... de ...., 
y habiendo examinado el proyecto 
y pliegos de cláusulas generales y 
particulares administrativas, así 
como los demás documentos relati
vos a las obras de construcción de 
un nuevo pabellón postal en la es
tación férrea de Miranda de Ebro 
(Burgos), se compromete a llevar
las a cabo, tomando a su cargo la 
ejecución de cuantas al efecto sean 
necesarias, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, por la can
tidad de  (en le
tra) pesetas, o sea con una rebaja 
de  (en letra) pe
setas, equivalente al .
(en letra) por ciento sobre el tipo 
de  (en letra) pese
tas, fijado como límite para la lici
tación.

Los documentos a incorporar en 
los sobres primero y segundo, serán 
los que se indican en la cláusula 
4.a, números 2 y 3 del pliego de 
cláusulas administrativas particu
lares de estas obras,

Dentro de los seis días hábiles si
guientes a la fecha del término del 
plazo de presentación de ofertas, 
esta Dirección General resolverá la 
adihisión previa de los oferentes; 
y la apertura de las ofertas admi
tidas se efectuará a los ocho días 
hábiles al de la conclusión del pla
zo de presentación, a las doce ho
ras, en el salón de actos del Palacio 

de Coumnicaciones de Madrid, an
te la Mesa constituida de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 102 
del vigente Reglamento General de 
Contratación del Estado, efectuán
dose en el mismo acto la adjudi
cación provisional de las obras.

Todos los gastos que origine este 
concurso-subasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 8 de mayo de 1972.—.Q 
Director General, P. S„ el Secreta
rio general, Carlos Alvarez Romero.

2868.-684,00

Comisaría de Aguas @ei Moerti
\ Don Luis del Río Alonso, en nom
bre y representación de Papeleras 
del Arlanzón, S. A., solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del ríq Arlanzón 
en término municipal de Burgos, 
con destino a usos industriales.

Información pública.
Las obras comprendidas en el 

proyecto, son las siguientes:
Se hace una toma en el desa

güe del aliviadero del cauce de Cas
tañares, comunicado por gravedad 
con el río Arlanzón, para elevar el 
agua al pozo que actualmente re
cibe las aguas del cauce de Cas
tañares; desde este pozo se eleva, 
ya actualmente, el agua a un de
pósito elevado situado en sus pro
ximidades.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927 a fin de que en 
el plazo de treinta (30) días natu
rales a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presentar 
las reclamaciones qué estimen per
tinentes los que se consideren per
judicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo periodo de tiempo 
en esta Comisaria de Aguas del 
Duero, calle Muro, número 5, Va- 
lladolid, en horas hábiles de ofi
cina.

Valladolid, 26 de abril de 1972.— 
El Comisarlo Jefe de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espuelas.

2846.-213,00

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

La Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir en se
sión extraordinaria celebrada el 
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día 14 de abril último, aprobó el 
proyecto redactado por el Arqui
tecto Municipal D. José Luis Gar
cía-Gallardo Martín - Cobqs, para 
pavimentar en esta ciudad las ca
lles de Sta. María, San Andrés, Las 
Heras, Mayor, Los Infantes, acce
sos a la carretera de Burgos, Filo
mena Huerta y Plaza del Condes
table, cuyo proyecto comprende 
memoria, planos, pliegos de con
diciones y presupuesto, cuyo im
porte asciende a la cantidad de 
5.063.886,29 pesetas.

Dicho proyecto con los docu
mentos que lo integran se somete 
a información pública por térmi
no de quince días hábiles, durante 
los cuales puede ser examinado 
libremente y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen oportunas.

Salas de los Infantes, 5 de ma
yo de 1972. — El Alcalde, Julián 
Ruiz Molinero.

En cumplimiento de la convoca
toria publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 292, 
de 22 de diciembre de 1971, recti
ficada según anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
núm. 40, de 18 de febrero 1972, se 
hace constar que el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición para la 
provisión en propiedad de una pla
za de Guardia Municipal, de la 
plantilla de este Ayuntamiento, es
tará compuesto por los siguientes 
f ¡fulares:

Presidente: D. Julián Ruiz Mo
linero, Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue.

Vocales: limo. Sr. D. Francisco 
Ribés Puig, Jefe del Servicio Pro
vincial de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Loca
les, en representación de la Direc
ción General de Administración 
Local; suplente, don José Manuel 
Martínez González, funcio n a r i o 
Letrado de Administración Local: 
don David Ibáfiez Alzaga, repre
sentante del profesorado oficial; 
don Gregorio García Fernández, 
representante de la Jefatura Cen
tral de Tráfico, y don José Con- 
treras Camarero, Concejal Delega
do del Servicio.

Secretario: D. Lorenzo Alonso 
eSa, Secretario del Ayunta

miento. ..
los aspirantes a la plaza podrán

impugnar la composición del Tri
bunal o formular recusación fun
dada en alguno de sus componen
tes. (

Los ejercicios se celebrarán en 
única convocatoria el próximo día 
9 de junio, a las 6 de la tarde.

Salas de los Infantes, 5 de mayo 
de 1972.—El Alcalde, Julián Ruiz.

Ayuntamiento de Pancorbo
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la base 3.a de la convocatoria 
anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 223 corres
pondiente al 28 de septiembre de 
1971, para proveer mediante,' con
curso-examen la plaza de Alguacil- 
Vigilante de las redes domiciliarias 
de agua y otros, y de acuerdo con 
la normativa vigente en la materia, 
el Tribunal calificador estará cons
tituido por los señores siguientes:

Presidente: D. Hipólito Ortiz 
Morquecho, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, o Concejal que le
galmente le sustituya, don Arsenio 
Arechavala Quintana.

El limo. Sr. don Francisco Ribes 
Puig, Jefe del Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramlento de 
las Corporaciones Locales, en re
presentación de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Suplente: D. José Manuel Mar
tínez González, funcionario Letra
do de Administración Local.

Don Mario Linaje Moreno, Maes
tro Nacional, en representación del 
Profesorado Oficial.

El Sr. Secretario de esta Corpo
ración, que actuará a su vez del 
Tribunal.

Los .aspirantes a la plaza podrán - 
impugnar la composición del Tri
bunal o formular recusación fun
dada, a algunos de sus componen
tes.

Los ejercicios se celebrarán en 
única convocatoria el próximo día 
31 de mayo y hora de las seis de su 
tarde.

Pancorbo, 6 de mayo de 1972. — 
El Alcalde-Presidente, Hipólito Or
tiz Morquecho.

Rminctss Parílcnlares 
Ayuntamiento de Jurisdicción 

de San Zadornil
Por resolución de este Ayunta

miento que publica el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 104, de fe
cha 1 de mayo de 1972, el día 26 

de mayo en curso, a las once ho
ras, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, presidida por el señor Al
calde o Concejal en quien delegue, 
la subasta de las obras de cons
trucción de Piscinas Municipales, 
en esta Jurisdicción, según el Pro
yecto redactado por el Arquitecto 
don Carlos , Martínez García, del 
Colegio de Burgos.

El tipo de licitación es el de dos 
millones trescientas diecinueve mil 
setecientas siete pesetas (2.319.707, 
pesetas).

Los Pliegos de Condiciones Téc
nico-Facultativas y los de las Con
diciones Jurídico-económico-admi- 
nistrativas, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, donde pueden ser examina
dos todos los días hábiles en horas 
de oficina.

La subasta será a pliego cerra
do y su adjudicación se hará a 
favor de la proposición económica
mente más ventajosa para el 
Ayuntamiento.

El plazo para la ejecución de las 
obras es de seis meses.

Para poder tomar parte en la 
subasta se exigirá una fianza pro
visional del 5 % del valor del pre
supuesto de contrata o sea, de 
2.319.707,00 pesetas y la fianza de
finitiva será del 6 % del valor de 
la adjudicación.

La presentación de pliegos o pro
posiciones podrá hacerse en la Se
cretaría Municipal todos los días 
hábiles hasta las trece horas del 
día anterior a la apertura de pli
cas.

Modelo de proposición:
Don  de ... años de 

edad, natural de  provin
cia de con residencia en 

calle.................. núm. ...
en representación de lo 
que acredita mediante poder bas
tante, en relación con la subasta 
para la Construcción de Piscinas 
en el municipio de Jurisdicción de 
San Zadornil (Burgos) anunciada 
en el «Boletín Oficial» del Estado 
número 104, de fecha, 1 de mayo 
de 1972, ajustándose a los proyec
tos redactados al efecto, se com
promete a ejecutar dichas obras en 
la cantidad de  pesetas. Fe
cha y firma.

San Zadornil, a 5 de mayo de 
1972.—-El Alcalde, Miguel Ochoa.

2886.-328,00
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Junta vecinal de Quintana- 
Martín Galíndez

Cumplidos los trámites reglamen
tarlos, en ejecución del acuerdo de 
esta Junta vecinal de Quintana 
Martín Galíndez, perteneciente al 
municipio del Valle de Tobalina, se 
anuncia pública licitación para op
tar al arriendo de un local y un 
piso propiedad de esta Junta Ve
cinal, sitos en Quintana Martin 
Galíndez, de acuerdo con lo si
guiente :

Objeto del contrato: Una lonja 
destinada a casino y el piso cen
tro de la planta segunda del edi
ficio número 39 de la calle carre
tera de Miranda.

Tipo de licitación: Será de diez 
y seis mil pesetas (16.000 pesetas), 
anuales.

Duración del contrato: La dura
ción del contrato será de seis años.

Pliego de condiciones: Estará 
subordinado a la legislación gene
ral aplicable que será la Ley de 
contrato, con fuerza vinculante pa
ra ambas partes, el cual se halla 
de manifiesto en la Junta Veci
nal de Quintana Martin Galíndez, 
pudiendo ser examinado hasta la 
celebración de la apertura de pli
cas.

Presentación de plicas. Estas po
drán presentarse ante la Junta ve
cinal del pueblo de Quintana Mar
tín Galíndez, sujetándose las pro
posiciones al modelo que se inserta 
al final, hasta el último día hábil 
anterior al señalado para la aper
tura de las plicas, que se celebra
rá el domingo siguiente a los vein
te días hábiles de la publicación 
de la subasta en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a las doce horas 
del mediodía en la Sala de Con
cejo de la Junta Vecinal del pueblo 
de Quintana Martín Galíndez.

Garantía: Deberá de acompa
ñarse a las proposiciones justifi
cante de haberse constituido en 
concepto de garantía provisional 
para tomar parte en la licitación, 
la cantidad de 320 pesetas, corres
pondiente al 2 por 100 del tipo de 
tasación o canon fijado, elevando 
-dicha fianza provisional a definiti
va por el adjudicatario, en concep
to de garantía definitiva el 4 por 
100 del importe total de la adjudi
cación.

Forma de presentación de plicas: 
Estas podrán presentarse o dirigir
se al señor Alcalde-Pedáneo de 
Quintana Martin Galíndez, bajo el 
siguiente modelo:

Don  (circunstancias 
personales), mayor de edad, vecino 
de  enterado del pliego
de condiciones para el arriendo de 
una lonja y un piso, propiedad de 
la Junta Vecinal del pueblo de' 
Quintana Martin Galíndez, según 
anuncio insertó en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número .... 
correspondiente al día ... de  
de 1972, se compromete a tomar en 
arriendo para su uso y disfrute la 
lonja y el piso, ofreciendo la can
tidad de  pesetas, en con
cepto de renta anual,, obligándose 
a formalizar el contrato correspon
diente por seis años, en la forma 
que se establece en el citado plie
go de condiciones, a las cuales me 
someto de antemano (fecha y fir
ma).

Quintana Martín Galíndez, 24 de 
abril de 1972.—El Alcalde-Pedáneo, 
Gerónimo Pereda.

2885.-446,00

Coto privado de Navas 
de Bureba

Cumplidos los trámites legales, 
en ejecución de acuerdo de esta 
asociación, se anuncia pública li
citación a los efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública, de este coto pri
vado, de caza, matrícula BU-10.064 
para su aprovechamiento cinegé
tico.

Plazo: Seis campañas cinegéti
cas, dando comienzo en la 1972-73.

Tipo de licitación: A la alza, en 
50.000 pesetas, por campaña cine
gética.

Garantía: Provisional, 4 por 100 
del tipo de licitación por campa
ña, la definitiva, 6 por 100 del to
tal igualmente de las seis campa
ñas.

Pliego de condiciones: Ley del 
contrato, recpectivo, con fuerza 
vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en esta Asocia
ción, para que pueda ser examina
do por los interesados en ello.

Presentación de proposiciones:

Modelo de proposición
D.  (circunstancias per

sonales y vecindad), con D. N. I,. 
número , enterado del pliego
de condiciones económico admi
nistrativas para el arriendo del 
aprovechamiento cineg ético del 
coto privado de caza del término 
dé Navas de Bureba, por seis cam
pañas (1972-73 a 1977-78), interesa 
él mismo, ofreciendo por cada 
una de dichas campañas la canti
dad de  pesetas, de acuer
do con dichas condiciones y las 
técnicas que se hayan señalado o 
señalen por S.P.C.C.P.N.

(Fecha y firma del proponente).
Navas de Bureba, 2 de mayo de 

. 1972.—El Presidente, Justo Ruiz.
2.834.-266,00

Junta administrativa de 
Quintanaeritelio

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos, y con 
carácter de urgencia, se celebrará 
en esta Junta vecinal, a las 12 ho
ras del décimo día hábil .conta
dos del siguiente al que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, la subasta de 40 
robles, con 73 metros cúbicos de 
madera, tasados en 97.800 pesetas, 
en el monte «Campo La Dehesa».

Las leñas procedentes de sus co
pas quedarán a beneficio de la 
Entidad propietaria.

Las condiciones son las mismas 
que sirvieron en las subastas or
dinarias, disposiciones vigentes.

Quintanaentello, 8 de mayo de 
1972. — El Presidente, Clemente 
Sáiz. 2.869.-104,00

CAJA DE AHORROS 
MUÑI CIPAL DE BURGOS

Extravío del bono de año núme
ro 13.875-6, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2.837.-50,00

Durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente há
bil al de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Apertura de plicas: A las doce 
horas del siguiente día hábil, 
transcurrido que sea el plazo de 
presentación de proposiciones.

Extravío del bono de año núme
ro 201-9, de la Oficina de Castildel- 
gado.

Plazo de reclamaciones: 30 días
2.838.-50,00

Imprenta Provincial
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Requerir al Gerente de «Urbanización Fuentes Blancas» para que 
en el plazo de diez días efectúe el ingreso de 689.434 pesetas, co
rrespondiente al resto de su aportación a las obras de abasteci
miento de aguas del Complejo Benéfico, no habiéndolo hecho en los 
plazos prescritos, y en otro caso, reclamar del avalista el importe 
de lo adeudado, sin perjuicio de instar el procedimiento legal en 
cuanto al exceso que no resulte cubierto por el aval.

Ratificar Decreto de la Presidencia aceptando propuesta del Di
putado señor Ocio, de que los retratos encargados a don Jesús del 
Olmo, de los seis últimos Presidentes, sean elevados al precio de 
20.000 pesetas cada uno, comprendido en él el importe del marco.

Abonar facturas. de diversos trabajos y suministros efectuados 
en la vivienda del Excmo. señor Gobernador Civil, por 48.845 pesetas.

Hacer constar en acta el sentimiento por el fallecimiento de 
don Víctor Barbadillo García, Delegado provincial de Mutualidades 
Laborales, y transmitir el pésame a la familia.

Que conste en acta la satisfacción de la Corporación por la 
resolución del Consejo de Ministros acordando sacar a subasta la 
ejecución de las obras de la «Autovía de Ronda».

Hacer constar en acta la satisfacción de la Corporación por la 
visita del Príncipe de España, que presidió la inauguración del Com
plejo .-.enéfico (Hogar Infantil), así como agradecer las atenciones 
y ayuda del señor Director General de Política Interior y Asistencia 
Social, y felicitar al Diputado don Jesús González, Director de los 
Establecimientos don Avelino García González y Arquitectos directo
res del proyecto, directores de las obras y contratistas.

Felicitar al Excmo. señor don Fernando Dancausa de Miguel, por 
su elección para Consejero del Movimiento; a doña María Belén 
J^ndf,5ur.u; por su elección para Consejero Nacional de representa- 
cí i í amiliar; a don Arturo Seligrat, por su nombramiento de Pre
sidente imcional del Sindicato de Agua, Gas y Electricidad, y a 
don Jesús Andújar, por su ascenso a General.

Quedar enterada del informe del señor Del Pozo del reciente 
Simpo;, o sobre el problema de los niños subnormales, celebrado en 
Torremolinos, al que asistió en representación de la Diputación.

Id. id. del informe del señor Zaldivar, acerca de la reunión de 
Presidentes de Comisiones de Obras y Vías, y de Ingenieros direc
tores de las provincias de Castilla y León, celebrada en Burgos 
el día 25 del actual, con representación de seis provincias.

Quedar enterada y ratificar lo resuelto por la Presidencia, sobre 
obras de alumbrado exterior y de viales del Complejo Benéfico, por 
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las circunstancias de urgencia que han concurrido en la ceremo
nia inaugural del acto, presidido por el Principe de España.

Exhortación de la Presidencia a los Diputados a que estudien 
detenidamente el contenido del III Plan de Desarrollo, a fin de es
tar preparados a obtener de él todos los beneficios que para el 
porvenir de las provincias contienen en sus previsiones.

Sesión ordinaria de 15 de diciembre

Aplicar el vigente Reglamento de funcionarlos de la Corporación 
a doña Antonia González Núñez, huérfana del que fue Maestro Ho
jalatero don Nicolás González Carrillo, y se remita el expediente 
de la pensión de orfandad a la Mutualidad de la Administración 
Local.

Reconocer a doña Victoria Pérez Vega el derecho a percibir en 
concepto de indemnización por haber contraído matrimonio y haber 
causado baja, la cantidad de 21.150 pesetas.

Conceder una gratificación por servicios extraordinarios presta
dos a don Evencio Lara López, de 3.900 pesetas.

Aprobar propuesta de la Comisión de Educación, Deportes y Tu
rismo, sobre distribución de ayudas para estudios a hijos de fun
cionarios, cuyo resumen señala que son 43 los funcionarios benefi
ciarios, 85 las ayudas concedidas, siendo el importe de cada ayuda 
del orden de las 1.764 pesetas.

Prestar conformidad al acta del Jurado Calificador del «2.° Pre
mio Diputación de Poesía, 1971», otorgando él primer accésit, do
tado con 10.000 pesetas al trabajo «Ancha es Castilla», de los au
tores don Federico Salvador Puy y don Carlos Frübeck, de Bur
gos; otorgando el segundo accésit, dotado con 3.000 pesetas al poe
ma «Castillo... viejo castillo», de César Yllera Cebrián, en la cate
goría nacional, y concediendo dos accésits en la categoría provin
cial, el primero de 5.000 pesetas, al poema «Añoranzas a orillas de 
un lio», de don César Yllera Cebrián, y el segundo al poema «Los 
Gigantones, madre», de don Alejandro Yagüe Llórente, acordándose 
felicitar a los autores.

Conceder a la Comunidad Religiosa de Hijas de María Inmacu
lada la ayuda económica de mil pesetas, con motivo de las fiestas 
de Navidad, y otras mil pesetas a la Congregación de Religiosas 
Franciscanas Misioneras de María, así como dos mil pesetas a la 
Parroquia de San Lorenzo.
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Aprobar propuesta de la Presidencia de solicitar del Banco de 
Crédito Local de España una nueva operación de crédito por importe 
de 12.100.000 pesetas, para la adquisición de las fincas de «San Mi
guel del Monte», en Miranda de Ebro, con destino a Hogar de 
Ancianos.

Declarar las bajas que se expresan por inclusión indebida en los 
correspondientes padrones, por importe de 2.803 pesetas, en la Zona 
de Villarcayo, y de 3.949 pesetas en la de Aranda de Duero, asi 
como declarar fallidos facturas desde los años 1965 al 1970, por im
porte total de 80.680 pesetas.

Aprobar y que se abonen tres certificaciones de obras de tres 
caminos vecinales, por importe total de 1.231.751 pesetas, asi como 
los correspondientes honorarios facultativos.

Id. id. certificaciones de obras del Complejo Benéfico Asistenclal, 
por importe de 2.918.180 pesetas, asi como los correspondientes ho
norarios facultativos de las tres obras.

Solicitar del Banco de Crédito Local un préstamo de 70 millones 
de pesetas, con destino a completar las aportaciones de las Corpo
raciones interesadas en el Plan extraordinario de cooperación pro
vincial para obras de abastecimiento, distribución de aguas y sanea
miento, cuya ejecución se fija en cuatro años.

Expresar al Ministro Secretario del Movimiento y al Delegado 
Nacional de Juventudes el agradecimiento corporativo por la conce
sión a la Diputación de la Medalla de Oro de la Juventud, en re
conocimiento de la extraordinaria colaboración y ayuda en pro de 
la formación de la Juventud.

Conceder a don Siró Plaza Camarero, Recaudador de la Zona 
de Briviesca, la' continuación en la situación de excedencia activa 
como Auxiliar de la Corporación, por un año más.

Aprobar propuesta de la Comisión de Educación, Deportes y Tu
rismo, concediendo subvenciones a diversos pueblos de la provin
cia, para sus equipos de fútbol, por un importe total de 100.009 pe
setas.

Ratificar lo resuelto por la Presidencia en orden a la adquisición 
de distintos artículos para el Hogar Infantil de Fuentes Blancas, por 
gestión directa, por un importe de 477.457 pesetas, en razón a cir
cunstancias de urgencia.

Quedar enterada y agradecer al Excmo. y Rvdmo. señor Arzo
bispo por la licencia otorgada a las Hijas de la Caridad de la pro
vincia de San Sebastián, para establecerse en la Obra Social de 
la Diputación en Fuentes Blancas.

de Mutualidades Laborales, para la construcción de una Residencia 
de Pensionistas, como aportación de la Diputación al concierto en
tre ella y el Servicio de la Seguridad Social de Asistencia a los 
Ancianos, a cambio de un determinado número de plazas en las 
condiciones que se concretarían en su día.

Quedar enterada y agradecer el informe emitido por el Jefe de 
Sección del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica, don Juan 
Sanz Giménez, sobre la visita de inspección realizada al Sanatorio 
Psiquiátrico de Oña, que, en términos generales, es favorable.

Hacer constar en acta el agradecimiento de la Corporación por 
el donativo de 120.000 pesetas y ropas para los asilados en los Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, por don Faustino Fe- 
nedo Ruiz, con motivo de la inauguración de Almacenes La Puebla.

Adquirir maquinaria propuesta por la Comisión de Agricultura 
por 250.000 pesetas, de la que la Dipuutación conservará la propie
dad poniendo el uso y la circulación de la misma a cargo del Ser
vicio de Extensión Agraria.

Aprobar inicialmente la propuesta número 5 de habilitaciones y 
suplementos de crédito, dentro del presupuesto ordinario, por trans
ferencia de otras partidas, por 4.278.679 pesetas.

Id. id. propuesta número 2 de suplementos de crédito, dentro 
del presupuesto especial del Servicio de Granja Pecuaria, con apli
cación al superávit del ejercicio anterior, por un importe de pesetas, 
150.000.

Aprobar la certificación número 2 de las obras de construcción 
de Piscina, Vestuarios y Depuración en el Complejo Benéfico Asis
tencia! de Fuentes Blancas, y que se abone su importe por 1.176.863 
pesetas a ZIUR, asi como la minuta de honorarios facultativos por 
20.873 pesetas.

Aprobar once certificaciones de obras en los caminos que se ex
presan en acta, y que. se abone su importe de 8.074.474 de pesetas, 
a los señores contratistas, así como los correspondientes honorarios 
facultativos.

Aprobar y que se abonen tres facturas por un importe global de 
302.196 pesetas.

Aprobar factura presentada por Electra de Burgos por instala
ción eléctrica en Oña, por un importe de 403.120 pesetas.

Id. relaciones de cobros por 2.254.791,50 pesetas y de pagos por 
1.038.618,71 correspondientes al mes de septiembre de 1971, en la 
Granja Pecuaria Provincial, y de cobros por 603.115,90 y pagos por 
1.514.625,71 pesetas, correspondientes al mes de octubre.


